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 GACETA TRIBUTARIA DIGITAL No: 0060 - M 

Fechas de publicación:   26, 27 y 28 de febrero de 2024 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 

General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 

este medio el contenido del Oficio que se detalla a continuación:  

Tipo de documento Número de trámite 
Número de 
documento 

Identificación No. 
Nombre/Razón 
Social del 
contribuyente 

Representante 
Legal 

OFICIO 2023-CTRL-00932 
GADDMQ-DMT-URM-
2024-0193-O 

1720737319001 
SATIAN ALCOSER ALEX 
JAVIER 

NO APLICA 
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Oficio Nro. GADDMQ-DMT-URM-2024-0193-O

Quito, D.M., 08 de febrero de 2024

Asunto: Se atiende a trámites en contestación a oficios persuasivos
 
 
Señores .
En su Despacho 
 
 

                Asunto: Se atiende trámite 

 
Ciudad. - 
  
El artículo 2 de la Resolución de Alcaldía No. 0076 de 18 de octubre de 2002, reformada
a través de la Resolución de Alcaldía No. 0088 de 19 de diciembre de 2006, así como el
Reglamento Orgánico que regula las competencias de las Unidades y Departamentos del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito expedido en la Resolución No. C 0076, de
12 de diciembre de 2007 y artículo 1 de la Resolución de Alcaldía No. A 0010 de 31 de
marzo de 2011, definen los niveles de la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y las atribuciones del Director Metropolitano Tributario del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
  
A través de la Resolución No. GADDMQ-DMT-2023-0039-R de fecha 21 de septiembre
de 2023, el Director Metropolitano Tributario delegó a la Ing. Elizabeth María Panamá
Fuerez, la facultad para suscribir dentro del ámbito de competencias de la Dirección
Metropolitana Tributaria, oficios que atiendan peticiones o solicitudes presentadas por los
sujetos pasivos o responsables dentro de los procesos de determinación y control. 
  
El artículo 118 del Código Orgánico, establece: “Acumulación de expedientes. - La
autoridad que instaure un procedimiento o que lo trámite, de oficio o a petición de parte,
dispondrá la acumulación de expedientes […]” 
  
El artículo 144 del Código Orgánico Administrativo (COA), menciona: “Acumulación
objetiva y disgregación de asuntos. El órgano administrativo que inicie o tramite un
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, puede disponer su
acumulación a otros, con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.” 
  
En atención a los trámites presentados en contestación y cumplimiento de lo solicitado en
los oficios persuasivos notificados por la Administración Metropolitana Tributaria,
mediante los cuales informaron sobre el cumplimiento de los deberes formales solicitados
en los respectivos oficios persuasivos: 
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No. TRÁMITE

FECHA
DE

INGRESO 
TRÁMITE

RUC CONTRIBUYENTE No. OFICIO PERSUASIVO
EJERCICIOS

FISCALES 
SOLICITADOS 

2023-CTRL-00957 15/9/2023 1709536872001JARAMILLO JARAMILLO DIANA STEFANY OPR-DMT-JRM-2023-976256
2018, 2019,
2020, 2021 

2023-CTRL-00963 15/9/2023 0104230875001TAPIA TAPIA GENARO FEDERICO OPR-DMT-JRM-2023-938589
2019, 2020,
2021 

2023-CTRL-01103 6/11/2023 0400751434001ROSERO ESCOBAR SONIA AMPARO OPR-DMT-JRM-2023-10115942022 
2023-CTRL-01452 18/12/20231792803071001INTELLIGENT ENTERPRISE MANAGEMENT LAVERIX CIA.LTDA.OPR-DMT-JRM-2023-10361802019, 2022 
2023-CTRL-01583 27/12/20231719243469001COLLAGUAZO COLCHA WILLIAM RODOLFO OPR-DMT-JRM-2023-10607262021 

2023-CTRL-01586 27/12/20231792442478001AGRONOSSA OPR-DMT-JRM-2023-1033739
2019, 2020,
2021, 2022 

2023-CTRL-00844 11/9/2023 1760729358001ALVAREZ GALVEZ KETY OPR-DMT-JRM-2023-1009818
2018 
2019, 2020 
2021 

2023-CTRL-00915 13/9/2023 1721889978001CABASCANGO CABEZAS SANDY ANDREA OPR-DMT-JRM-2023-10013852019 
2023-CTRL-00932 14/9/2023 1720737319001SATIAN ALCOSER ALEX JAVIER OPR-DMT-JRM-2023-9992712020 
2023-CTRL-00940 14/9/2023 1802648343001PADILLA SANCHEZ EMERITA ALEXANDRA OPR-DMT-JRM-2023-10105062019 
2023-CTRL-00942 14/9/2023 1718860214001CAJAMARCA LOGACHO LUIS JAIME OPR-DMT-JRM-2023-9958532019 

2023-CTRL-01221 y 2023-CTRL-01453
21/11/2023
y 
18/12/2023

1791410017001MASGAS S.A. OPR-DMT-JRM-2023-10421942019 

2023-CTRL-01454 18/12/20231701791137001BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL OPR-DMT-JRM-2023-10394312019 

 
Tabla No. 1 
  
Al respecto, de la revisión efectuada a las bases de datos con las que cuenta la
Administración Tributaria y a la documentación presentada, se evidenció que los
contribuyentes detallados en la Tabla No. 1 dieron cumplimiento a lo solicitado mediante
los respectivos oficios persuasivos, conforme se detalla a continuación: 
  

RUC CONTRIBUYENTE
FECHA DE 

DECLARACIÓN 
1709536872001JARAMILLO JARAMILLO DIANA STEFANY 17/09/2023 
0104230875001TAPIA TAPIA GENARO FEDERICO 06/09/2023 
0400751434001ROSERO ESCOBAR SONIA AMPARO 24/11/2023 
1792803071001INTELLIGENT ENTERPRISE MANAGEMENT LAVERIX CIA.LTDA.18/12/2023 
1719243469001COLLAGUAZO COLCHA WILLIAM RODOLFO 19/8/2022 
1792442478001AGRONOSSA 11/12/2023 

1760729358001ALVAREZ GALVEZ KETY
15/07/2019 
23/03/2021 
24/03/2022 

1721889978001CABASCANGO CABEZAS SANDY ANDREA 26/11/2021 
1720737319001SATIAN ALCOSER ALEX JAVIER 27/6/2021 
1802648343001PADILLA SANCHEZ EMERITA ALEXANDRA 9/12/2021 
1718860214001CAJAMARCA LOGACHO LUIS JAIME 26/4/2023 
1791410017001MASGAS S.A. 4/1/2021 
1701791137001BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL 19/6/2020 

 
Tabla No. 2 
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Sobre lo expuesto, la Administración Metropolitana Tributaria informa que, los sujetos
pasivos antes mencionados han cumplido con las declaraciones solicitadas en los oficios
persuasivos, por tanto, se encuentran al día con sus obligaciones tributarias. 
  
Finalmente, se comunica que, los oficios notificados tienen como única finalidad la de
informar a los sujetos pasivos las obligaciones y deberes formales que de dicha calidad se
deriva y cuyo cumplimiento se encuentra obligado en caso de que configure los
presupuestos legales y condiciones jurídicas para el efecto; por tanto, dichos comunicados
constituyen actos de simple administración, que no crean, ni extinguen derechos 
subjetivos. 
  
En el caso de que la Administración Metropolitana Tributaria realice notificaciones
futuras sobre los años señalados en el presente oficio, se solicita hacer caso omiso al 
mismo. 
  
De requerir mayor información respecto a este documento, puede comunicarse al
Departamento de Rentas Municipales de la Dirección Metropolitana Tributaria al número
telefónico (02) 3952-300 ext. 20334. 
  
NOTIFICAR  con el contenido del presente oficio en los correos electrónicos detallados
en el siguiente cuadro, de conformidad con lo establecido en la normativa contenida en
Código Orgánico Tributario, la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos, la Ley de Comercio Electrónico, Mensajes de Datos y Firma
Electrónica, y el Acuerdo de Responsabilidad y Uso de Medios Electrónicos. En caso de
no ser posible efectuar la notificación del presente en las direcciones electrónicas antes
detalladas, se procederá conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 en
concordancia con el artículo 111 del Código Tributario: 
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RUC CONTRIBUYENTE MEDIOS DE CONTACTO 

1709536872001JARAMILLO JARAMILLO DIANA STEFANY
dianajaramilloj@yahoo.com ;
jartech.dj@gmail.com 

0104230875001TAPIA TAPIA GENARO FEDERICO genarotapia@live.com 

0400751434001ROSERO ESCOBAR SONIA AMPARO
gcarrillo1965@hotmail.com ;
soniaroseroescobar@hotmail.com 

1792803071001INTELLIGENT ENTERPRISE MANAGEMENT LAVERIX CIA.LTDA.joffrearroyo68@gmail.com 
1719243469001COLLAGUAZO COLCHA WILLIAM RODOLFO willrodolf@hotmail.com 
1792442478001AGRONOSSA dbravo@agronossa.com 
1760729358001ALVAREZ GALVEZ KETY kety65@yahoo.es 
1721889978001CABASCANGO CABEZAS SANDY ANDREA sandyandycc@gmail.com 
1720737319001SATIAN ALCOSER ALEX JAVIER alex.satian@epn.edu.ec 

1802648343001PADILLA SANCHEZ EMERITA ALEXANDRA
nachogodoy007@gmail.com;
emeritapadillasanchez@gmail.com 

1718860214001CAJAMARCA LOGACHO LUIS JAIME lcajamarcalogacho@gmail.com 

1791410017001MASGAS S.A.
legal@masgas.com.ec;
parias@masgas.com.ec;
masgas@masgas.com.ec 

1701791137001BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL
lortiz@bustamantefabara.com;
jrbustamante@bustamantefabara.com;
aguilarandres80@gmail.com 

 
  
Dado en la ciudad de Quito, a la fecha de su suscripción electrónica. 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Elizabeth Maria Panama Fuerez.
DELEGADA DEL DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - UNIDAD DE RENTAS 
MUNICIPALES   

Copia: 
Señora
Ana Gabriela Zurita Aguilar
Asistente de Rentas Municipales
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - UNIDAD DE RENTAS MUNICIPALES
 

Señorita Ingeniera
Diana Fernanda Cartagena Cartuche.
Secretaría General
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - UNIDAD DE PETICIONES Y
RECLAMOS TRIBUTARIOS
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Señor Ingeniero
Xavier Alexander Roldan Rodriguez
Analista Rentas Municipales
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA - UNIDAD DE RENTAS MUNICIPALES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Xavier Alexander Roldan 
Rodriguez

 xara DMT-URM  2024-02-07  

Aprobado por: Elizabeth Maria Panama Fuerez. empf DMT-URM  2024-02-08  
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  
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